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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! REY Don Alfonto XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Plrfnclpe *> Atturlas e Icfantu, con-

i *In novedad en «n tmportantt 

De isnst beneficio disfruten lai 
áeads penonM de la Auguita Real 
raMUIa. 

{Gaatm del «la 4 de majo dt 1M»> 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚMERO 94 
linio. Sr.: Vlits* lai iMtonclw 

ptettntiidei por los elmacerlstas de 
coloniales y írgonrbret de Madrid, y 
per otras cnlldedes de diferentes 
provincias, en súplica deqnesesn-
pthntn las gvlas de clicnlídón de 

'íjffsnstandas alimenticias y pilmcras 
otateries: 

. . Ccnildf i s r¿o que siendo el prln 
clpal cbjeto de les gulas de circula 
c l in ,el poder iitcellzer el tráfico, 
fecllliérdcse s i l l a ftimacldnde In 
venlerloi de tx\encl8S, tan Irdls-
pemtbif i pnra e\p!cn de abaitecl 
miento gema! del pií», Interin no 
se llega a la cpctlclda normalidad; 
desde el momento en que en cígu 
nos arllculis de consnmo se sdvler' 
te tendencia a la be|a de sus pre
cios, parece natural que se Intente, 
por lo que a ellos se ri flere, y h:sta 
donde sea factible, prescindir de te
da traba que perjudique al libre des-
envolvimiento díl comercio Inter 

EroVinclai, pero dedicando al ayunto 
i r.aturn! atención pera actuar rápl 

demente, si las circunstancias acón 
tejaran que :e volviera a la Implan 
tactón de lo medida de que se tra
ta;» 

Considerando que asimismo esta 
lupreílón de gulns no debe ser tan 
ebsoluts que si en algún momento 
las circunstancias especíele? de al
guna lucsüdad exigiera »u redoble-
cimlenlo, no puedii eccrdarie rápi
damente, una vez obtenida la Irfor-

mscldn adecuada en cada caso, 
S. M. el Rey (Q. D . G ) se he 

servido disponer lo siguiente: 
1. a A partir de la facha de la pu-

bllcacldn de la presente Real orden 
en la Gaceta de Madr id y en los 
respectivos Boletines Oficiales de 
cada provincia, sólo serán ex gldas 
gulas de circulación Interprovlnclal, 
cuando se trate de los envíos de 
aceite, arroz, tilgo y sus harinas; la 
circnlacldn del resto de los arlIcelos 
de consumo, será completamente li
bre dentro de España. 

2. * Les poseedores dé las res
tantes snstaccias alimenticias y pri
meras materias comprendidas en el 
Real decreto de 7 de mtrzo li'tlmo, 
que din obligados a presentar en los 
respectivos Ayuntamiento» las opor
tunas declaraciones de entradas y 
salidas de unas y otras, castigándo
se la bita de estas dedaractones 
con la multa que acuerden laa res
pectivas Juntas provinciales de Sub
sistencias, sin perjuicio de Isa de
más responsibilldsdes en que pu
dieran Incurrir los Interesados, con 
arreglo a laa prevenciones del pre
citada' Real decreto de 7 de marzo 
del eto corriente. 

5.° Los Ayuntamientos y las 
Juntas provinciales, con vista délas 
dccleraclonéa a que se ccnlrae el 
apartado anterior, rendirán, como 
hasta tqul, t i movimiento de altas y 
bajes para le formación de Inventa
rlos en la forma y modo prevenidos 
en la soberana disposición de que 
queda hecho mérito; y 

4.° Cuando alguna Junta provin
cial de Subüistencfas entendiera que 
debido a las clrcuns'anclas por que 
atraviesa el territorio de su jurisdic
ción, procedía obligarse en éste al 
uso de guias de circulación para 
otras mercancías que las que deta
lladas se dejan, elevarán la corres
pondiente propuesta a este Ministe
rio para la resolución que se estime 
justa. 

Lo que de Real orden comunico a 
a V . 1. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Madrid, 30 de abril de 1919.—¿Mae*-
tre. 
Se flor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gaceta del día 1.° de mayo de 1919.) 
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de 

orden 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios de fincas que se ocupan en el término 
municipal de Lucflio, ce n la construcción de la carretera de tercer orden 
de Astcrgi a Puebla de Sancbrla, Sección de Santa Colomba de Somo-
zs » Puebla Sanabrla: 

Hombree de loe propietario! 

D. Juan Martlrez Nicolás. • • • 
> Manuel Martínez Nicolás. 

Veeiidad 

Lucillo. 

Clase deteneao 

Tierra de labor 

Nombres de los propietarios 

I 
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27 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
59 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
£8 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

Lucillo. 

Vecindad 

7U 
71 
72 

D. Basilio Alonso Puente 
> José Marilnez Castro 

D.* Josefa Nicolás Martínez... 
D. Lorenzo Puente Rodera.... 

> Fernando A'onso Castro... 
> Martin Pérez Campano . . . 
> Diego Fuente Fernández . . 
> Domlrgo Rdgz. Fernández. 
> Pascual Panizo Rodríguez.-
> Domingo Rdgz. Fernández 
> Mariano Rocera Rodera.. -
> Rosendo Campano Martínez 
t Juan Pérez Fuente.... 
> Juan Pérez Martínez.. 
> Basilio Alonso Puente, 
> Juan Pérez Puente... 
> Pedro Martínez Pérez 
> Guillermo Pérez Fernández. 

Herederos de Pedro Rodera... 
Agustín B|as Huerga 
Nlco'ás Castro Martínez.. 
José Martínez Castro 

D.* Leonarda Castro. . . . . . . . . 
D. Pablo Alonso Campano 

> Santiago Martínez Alonso.. 
> Juan Pérez Puente . . . . . . . . 
e-Francisco Pérez Rodera.. 

D." Micaela Rodera P é r e z . . . 
D. Diego Fuente Fernández... 

> Luis Martínez P é r e z . . . . . . 
Herederos de Juan Castro;. • -
D. Joié A onso Puente 
D.» Teresa Pérez Alonso.. . 
D. Domingo Rdgz. Fernández. 

Juan Alonso Alonso 
José Pérez Fernández . 
Dlf go Fuente Fernández... 

D.* Pascuala Rodera Fuente.. 
D. Andrés Campano Martínez. 
D.* Susana Alome Rodera.... 

Pedro Fuente Fernández... 
José Martínez Castro 
Mariano Rodera Rodera.... 
Serafín Fuente Fernández.. 
Pedro Fuente Fernández . . 
Mnnuel Rotkra Fuente 
Migue! Nlcoíás Pérez 
' Patcuala Rodera Puente... 

D. José Pérez Fernández 
> Francisco Alonso Castro... 
» Francisco Pérez Rodera.... 
> Andrés Castro Puente 
» José Panizo Santos.... 
> Nicolás Castro Martínez... 
> Gíbrlel Alerto P é r e z . . . . . 
> Juan Alonso Alonso, 
t Lorenzo Martínez Alonso.. 

D." Juana Arco 
D. Agstfn Blfs 

» Marcelino Fernández 
> Rosendo Campano Martínez 
> Juan Alomo Castro 
> Fernando A'onto Castro ., 
> José Panizo Santos , 
» Juan Martínez Nicolás. - • • 
> Manuel Panizo Santos. — 
> Manuel Panizo Santos.... 
a Manuel Castro Fernández 
» Pedro Pérez Martínez. . . 
> José Alonso Puente 

Tierra de labor 

Clase de terreno 

Prado 

Tiene de labor 

! 

¡Prado 
(Tierra delator 
' » '. » '• 
'Prado 
Tlera de labor 

¡Prado 
¡Tierra de labor 

i f l 

' 4 

r 5 ' 5 $ 

V i * 

11 \ 

* 1 J 

m 



2 

73 
74 
75 
78 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83. 
84 
85 
86 
87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

ICO 
101 
102 
103 
104 
105 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
151 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

Nombm de los propietarioa Vecindad 

O. Juan Alomo Atonto 
» Pedro Rodera 
> José MaHfnez C a i t r o . . . . 
• Martin Pérez Campano- • • 
• Tomás Prieto Qonzález-. 
> Juan Pérez Martfntz. . . . . . 

Herederos de Juan Castro. . • 
D. Valentín Criado 

Vicente Pérez A 'onso . . . . 
Santiago Pérez Puente... 
Salustlano Castro 
Mcoli» Castro Martínez... 
Oav;d Refera Criado..., 
Lorenzo Rodera Criado. 
Oomlrgo Mar t ínez . . . . . . 
Domingo Rdgz. Fernández. 

• Juan Martínez Nicolás. . . . 
> Juan Pérez Puente 
> Lorenzo Martínez Alonso, 
< P. dro Rodera 
> Fernando Pérez Nicolás.. 
> Manuel Alentó.Castro.. . . 

Hr .->*. de Mirla Nicolás Carrera 
O. Ignacio Puente Fernández.. 

Pedro Fuente Fernández.. -
D.* Marta Alonso Rodera 

Pfcblo Rodríguez Rodera. • • 
José Martínez Castro 

D." Leonarda Castro Alonso.. 
O, David Rodrera Criado 

Santos Pérez Martínez. . . • 
Uomlngo Martínez 
Domingo Rdgz. Fernández. 
Lucas Rodera 

Herederos de Juan Castro.. • • 
D. Martin Pérez Campano... • 

Tomás Castro Pérez 
Manuel Panizo 
Pedro Pérez Martínez 
Carlos Martínez Nicolás.. . 
Lorenzo Castro Alonso.. . . 
Torlbio Rodero Huerga.. • • 
Francisco Pérez Rodera..-
Salustlano Castro Pérez- - • 
Rosendo Campano • 
José Campano Martínez.. • 
Agustín Rodera Huerga— 
Manuel Martínez Castro. - • 
Lorenzo Martínez Alonso.. 

Herederos de Agurtin Alonso. • 
D. Leonurdo Castro A'onso. - • 

José Pérez Fernández 
Juan Martínez Nicolás 
José Campano Mertinez. . • 
Rosendo Camprno 
Marcos Criado Fuente"... • 
Pablo Alonso Campano 
Leonardo Castro Alonso. - • 
Domingo Castro Fernández 
Santiago Pérez Campano.-
Aritonlo Ma tlnez Pérez. - • 
Domlrgo Pérez Alonso. . . • 
Agustín Rodera Huerga . - -
•Manuel Martínez Castro... 

D.a Pascua!?) Alonso Alonso.. -
Agustfn Rodera Huerga— 
Antoür.o Alonso Rodilguez. 
Santiago Pérez Campano . • 

Lacil lo. 

Olaae de terreno 

Prado 
Tierra de labor 

Huerta 
> 

Prado 
Huerta 

i 
Prado 
Huerta 

Prado 

Huerta 
Prado 
Huerta 

> 
Prado 

Pajar 

Casa 

Casa y huerta 

crean 
según, 
de ene?a de ¡879. 

Leér. 25 de abril de 1919. =EI Gobernador civil, / Polo de Bernabé. 

M 1 Ñ A S 
BCK JÓS8 MYILLÁ I HAYA, 

msBusaa sen not. uisistvo 
Ult-ERO DB 35TA rf.OVJMCIA. 
Hago saber: Que por O. Albito 

Digór. Craüo, vecino de Toral de 
los Vados, se h.i presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
e: día 21 del mes de abril, a las diez 

zalo González Pestafla; dfsdecuyo 
punto, y en dirección NE. , se medi
rán 20 miffyoi, colocando una estaca 
auxiliar; desde ésta, y en dirección 
O. , se medirán 1.200 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta en di
rección S. se medirán 800 metros y 
se pondrá la 2 •estaca; de ésta, y 
en dirección N . , se medirán 1.200 
metros, colocando ¡a 3.*, y de ésta, 
y en dirección E.,se medirán 800 
metros, llegando a la estaca auxi
liar y quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el - de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.415. 
León 30 de abril de 1919.—/. 

Revilla. 

y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 100 pertenencias para in 
mina de hulla llamada María , sita 
en término do Argayo, Ayuntamien
to de Páramo del S i l . Hace la de
signación de las citadas 100 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de is finca llamada 
«prado de las rosadas,> de D. Gon-

\ Hago saber: Q i e por O. Angel 
" A'varez, vsclno ae León, «n repre-
i sentación de D. Urbino Eggimbar-
: ger, Vecino de Bilbao, se ha presen-
; tado en elGoblerno civil de esta pro-
\ Vlncla en el ola 21 dái mes de abril, 
i a las doce y cuarenta, una solicitud 
; de registro pidiendo la demasía de 
í hulla llamada / .* Denosta a PUari-
'•ca, sita en término de La Granja, 
j ' Ayuntamiento de Alvares. . 
) Solicita !a concesión del terreno 

franco comprendido entre las minas 
; «La Pilarles,» nüm. 5.848; «Galller-
:, mo,> núm. 5.767: «Nos veremos,» 
' rúm. 6.703, y «Encarnación 2 V -

núm. 6 341. 
> Y habiendo hacho coMtar esta In-
: teresado qua tieno realizado al d i -
•' pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
; admltl.'o dicha solicitud por áacreto 
: d í lSr . Gbbensade'r, sin perjuicio de 
. tareero. 

Lo qus »e anuncia por maíllo dsl 
presente'ejlcs para qne en *! iér-
winaito treinta dio», contadas *«>•' 
i/ t su fAcha, pu^dm ?r*«ír¡»;- s;i «i 
GoWsfno c M . «as aposicloníí ' ¡ ^ 
que ss contldsrsrsr: COR áfirjcL'o al 
Süfc o part* «el íwrsíip aotífítuíc, 
«•¿4» pravl»» i l «w- £8 *»! Regla
mento. 

E l expediente tiene s! i:úm. 7.419 
León 30 de abril de 1919. — j . 

Rev.Ua. 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reeargoa ranaieipalea so
bra induslrial 

Desde el día 5 al 28 del mes de la 
fecbn, queda sbierio el pago en la 
Deposiiaria-Pagaduría de esta Dele
gación, de los recargos municipales 
sobre la contribución industrial co
rrespondiente al primer trimestre del 
corriente año y anteriores. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos Ai la provin
cia; advlrtléndoles que tas cantida
des que no se reaücen en el plazo 

Síflalado, serán reintegradas al Te
soro. 

León 1 a de mayo de 1919 — E l 
Delegado de Hacienda, José Maria 
F . Ladreda. 

ImpuMlo 4e eoBawuoa 
i (CIRCULAR 

En cumplimiento de órdenes reci
bidas de la Sui etlcridad, esta Dele
gación de Hacienda requiere a los 
Sres. Alcaldes-Piesldentes de los 
Ayuntamientos que en el r.ctual alio 
económico tucen efectivo su cupo 
de consumos y alcoholes utilizando 
el repartimiento gañera! prevenido 
en e¡ Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para que, precisamente, 
dentro del mes da mayo contente re
mitan a la Administración de Propie
dades e Impueítos de la provincia, 
una certificación, expedida por la 
Secretaria del Ayuntamiento, acre
ditativa de haberse confeccionado el 
documento cobratorio por la Junte 
general y Comisiones da evaluación 
a que se rrfieren los articules 66 y 
siguientes del mencionado RJUI de
creto; advlrtléndoles que de no remi
tir la certificación que se Interesa 
dentro del plazc que se Ies Mflaht, 

' se exigirán las responsubllldadesque 
' procedan, haciéndoles también pre

sente que sa encuentra en todo su 
Vigor lo dispuesto en la Ley de 28 
de junio de 1898, en concordancia 
con los artículos 322 y siguientes del 
vlgsnte Reglamento de Consumos, 
con respecto a la responsabilidad 
personal para el pago de lo que al 
Tesoro púb.ico corresponde, en que 
Incurren los individuos que forman 
los Ayuntamientos, cuando na adop
tan et medio de. recaudación del Im
puesto de consumos, o dejan de po
nerlo en ejecución, y aun en caso 
afirmativo, cuando se realiza con re
traso, en forma que caliza perjuicios 
a la Hicienda y ai Municipio, con la 
falta de los ingresqt necesarios den-

, tro de los plazas ág i l e s . 

León 2 de mayo ce 1919.—El De
legado de Hacienda, José M . * F . La-
dredd. 

ADMINISTRACION 
I D£ PROPIEDADES E IUPUESTOS 
i DB LA PROVINCIA DB LSÓN 

Anuncio 
A las once horas del dij 12 de! 

mes de mayo actunl.yenei ¡ocal de 
la Depositarla Pagaduría de la Dsle-
giclón de H':clo¡vja de la provincia, 
tendrá lug^r !H Vsnla en pública su
basta, de ms mercancías q ie se de
tallan, procedentes de aorchentlón 
Verificada por la fuerce de Car<.bi-
nsros. 

l Lote primero 
32 kllog'íimos de cobra viejo, ta -

SEdo en 48 pesetas. 
Lcie segando 

35 kllcgramos de cebra viejo, ta-
; sedo en 52,50 pesetas. 
; Lo que se anuncia a! público para 

su conocimiento; debiendo advertir 
que no se admitirá postura que no 
cubra la tasncWn, y que el prtelo de 
cada lote subastado se abonará en 
el reto por el rematante, que queda 
también ob igido a satisfacer el im
puesto de derechos reales. 

León 2 de mayo de 1919.—Mar
celino Qulrós. 



Don Federico Iparregulrre Jiménez, 
Secret«rlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certlf co: Que en el alarde "veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendida* las cama» que a conti
nuación ae dirán, ati como los jura
dos que por sorteo ha correspondido 
conocer de las mismas, cuyos nom
bres y vecindades, por partidos iudl-
clales, también se expresan a conti
nuación: 
Partido fudlelal de Vlllafraa -

ea del Blerzo 
Causa por falsedad, contra Mau

ricio López y otro, señalada para el 
iit 16 de mayo próximo. 

Otra por robo, contra Antonio Nú-
flez y otro, señalada para el mismo 
dia de Igucl mes. 

JURADOS 
Cubetas de famil ia y vecindad 

O. Guillermo Martínez, de Villa-
franca. 

> Ricardo Cela, da Idem. 
> Ricardo Cubero, de Villarrubfn. 
» Manuel Garda, de Trabadelo. 
> David González, de Vlllcgroy. 
> Jo¡é G»rcfa, de Comilón. 
> Carlos López, de Pereda. 
> Manuel Granja, de Carracedo. 
» LudsnoArlas.deMegizdeAbajo 
» Manuel Fernández, de Cacabelos 
> Jcvqufn Rodríguez, de Idem. 
> Manuel Díaz, de Idem. 
> José Alonso, de Berlanga. 
> Ceferlno Mencia, da Campo de 

Liebre. 
> Baldomero Gallardo, de Balboa. 
> Rafael Barrio, dsMsgíZ de Arriba 
> Clerarenie Vidal, de Vllladepalos 
> Peífseto Martínez, de Chana 
> Sícundlno Rubll, de Herrerías. 
> Vicente Sánchez, de . Vlarlz. 

Capacidades 
D. Manuel Snntalla, de San Miguel. 
"»' Canllo Novo, de Osncla. . 
» Miguel Rodríguez, de Gorullón. 
> Anga! Rodrfgaez, do Vlllarrubin. 
> Francisco Abella, de Lillo. 
> NIcusio Diez, de San Miguel. 
> Pedro Rodríguez, de Campona-

raya. 
> Emilio Rodríguez, ái Suertes. 
> Santiago Fernández, de Candín. 
> Di- go Ycbrn, de Carracedelo 
> José Aiomo, de Sobrado. 
> Lecndro SliVa, ¿e Pereje. 
> Juan Bnrrf, de Toral deios Vados 
> Eulogio Abslla, de San Pedro 
> S!iifurlano Rodríguez, de San-

cedo. 
> Lorenzo Alvares, de Valle de Fi-

noiledo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Juan Pérez Blanco, de Valencia. 
> Alonso Rodríguez, de Campszas 
> Basiílo Merino, de Cublllas. 
> Agíplto Barrientes, de Carbajal 
> Lucas Jano, de Valdemorilla 
> Genaro Cueto, de Nava. 
> Julio Brugos, de Valdera*. 
> Urbano Ctamorro, de Pajarea. 

: > Fernando Castañeda, de Villa-
hornste. 

. > Modesto Alonso, de San Mlllán. 
> Arturo Barreales, de Vlüacelama 

' > Benito Herrero, de Vlllafer. 
> Indalecio Herrero, de Valderas. 

' i Juan B'anco, de Palanqulnos. 
> Víctor Marcos, de Pajares. 
> Luciano Loreczana, de Villa-

j maiido*. 
¡ > Isidoro A'varez, de Palanqulnos. 
' > Angel Mlgué ez, de Vlllamarco. 
' > Benigno Fernández, de Santas 

Martas. 
I > Alejandro Fernández, de Villa-
¡ homate. 

Capacidades 
D . Antonio Pérez, de CastroVega. 

\ > Juan Rodríguez de Valenda 
! > Agaplto P^rez, de Idem. 
! > Valeriano Flórez, de Santas Mar-
i tas. 
: > Jocquln ReVIlla, de ValVsrde 
,: > Víctor Sálf z, de Valencia. 
! > Julio Martínez, de Idem. 
1 > Celestino Diez, de ld¿m. 

> Jerónimo Garda, de Idem. 
. > Tlburcio Garda, de Idem. 

> Eduardo Temprano, de Valderas 
> Anastasio Temprano, de Idem. 
> Pedro González, de Idem. 

• > Oestes Redundo, de Valencia. 
» Pedro Esteban, de Reliegos 

: « Lorenzo Reguera, de Viiiamarco 
i 1 SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Isidro Alf tgema, de León; 

» Enrique Hld í lgvde Idem. 
» Teodoro Rnlz, de Idem 

i > Felipe Rebollo, dé Idem. 
Capacidades 

D. Arturo Fraile, de León. 
, > Rimón del Riego, de Idem. 

Y para que conste, a ios efectos 
; del art. 48 de la ley del Jurado, y 
' para su inserción en el BOLBTÍN 
': OFICIAL de la provincia, expido la 

presente en León, n 29 de abril 
de 1919.«-Federico Iparregulrre.— 
V . " B.0: El Presidantí, José Rodrigue 

¡ "AYUNTAMIENTOS 
c Alcaldía constitucional de 

León 
En cumplimiento del art. 7.° del 

Reglamento para la administración y 
régimen de las resei mostrencas, se 
hace ptib Ico que se halla conVinlen-
lemen^. depositado en poder de don 
Félix Martínez, vecino de esta clu-

; dad, un caballo ds tres aflos, pelo 
negro, de 1,360 metros de alzada, 
proxlmememe, o sea seis cuartas y 
media, dste'ildo a Francisco Queda, 
que no pudo ncredltar sa propiedad, 
y cuyo verdadero dueño se Ignora. 

Lo que se hace píb'lco para co-
noclmlenio de su dueño. 

Leén 2 de mayo de 1919 — M . An
drés. 

PMR que la Junta pericial de cada 
uno de tos Ayuntamientos que a con-
tlnuarlón se expresan,pueda procs-

der a la confección dal apéndice al 
amlilaramiento que h i de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1919 a 1920, se hace predso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito munldpal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar haber pagado loa 
derechos reales a la Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitidas, 

Armunla 
Boca de Huérgano 
Corvinos de los Oteros 
Gusendos de los Oteros '. 
Joara ; 
Llamas de la Ribera 
Mansllla Mayor > 

• Matanza ' 
] Peranzanei i 
) Rog ieras de Arriba i 
\ S i n Emiliano ! 
i Sarlegos •) 
i. Urdlaies del Páramo i 
i Vlilazenzo ' 

f Alcaldía constitucional de • 
] Boca de Muérgano \ 
| Formadas las cuentas municipales ! 
Í correspondientes al ejercicio de 1918 ' 

'•• y primer trimestre de 1919, se hallan 
\ expuestas al púb Ico en esta Secre- .' 
: tarfa durante quince dias, para oír j 
i reclamaciones. 
í Boca da Huérgane 29 de abril de 
; 1919. =EI Alcalde, Nicolás Prieto. 

> Alcaidía constitucional de 
! rSaheticesdel/Ho . 
\ Terminado el. reparta gsnsral dé 
i consumos de este Ayuntamiento 
i para el año económico de 1919 a 
j 1920. queda expuesto al público en 
; esta Secretarla por término de quln-
f ce días, para oír reclamaclonei. 
' Sihellces del Rio 28 da abril de 

1919.—Ei Alcalde, José del Ser. 

' ' " • • ••• * * • : ' : ' . 
i Confeccionadas las cuentas munl-
•elíjales de este Ayuntamiento del 
* año de 1918 y primsr trimestre de 
i 1919, ae hallan al público por térml-
! no de quince dias, para oír reclama-
; clones. 
i S í l i c e s del Rio 23 de abril da 
¡ 19l9.=E! Alcalde, Jasé del Ser. 

| Alcaldía constitucional de 
j L a Vecilla 
i Confeccionados el repartimiento 
\ por utilidad»! y el de aprovecha -
• mlentos da pastos y leñar, de este 
:. Municipio, para el año económico 
\ actual, quedan por quince días ex-
' puestos ai público para oír reclama-

clones; transcurridos los cuales no 
) serán atendidas las que se formulen. 
' Ls Veciila 29 de abril de 1919.— 
. Rafael Orejas. 

; Alcaldía constitusional de 
;• \ ¡Uamizar 
< Terminado el reparto general de 
. consumos para el añode 1919 a 1920, 
; se hiiia expuesto a! público en esta 

Secretarla por término de ocha días, 
para oir reclamaciones. 

Vlllamlzar 28 de abril da 1919.— 
El Alcalde, Cesáreo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el repartimiento da hier

bas y leñas de este Ayuntamiento 
para el presente año de 1919 a 1920, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretarla menldpal por término de 
ocho días, para oír reclamadonet. 

Villazanzo 28 de abril de 1919 — 
El Alcalde, Vicente Cuesta. 

J U Z G A D O 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
Instanda de este partido en provi
dencia de hoy, se emplaza a todoa 
los que se crean con derecho a la 
adjudicación de bienes de la cape» 
lie.nla titulada del Bendito Cristo, 
fundada en la parroquia de San Cria» 
tóbal, de esta Villa, por el presbítero 
don Juan Fernández Merino, pera 
que en el término Improrrogabla 
de nueva dias, comparezcan y con
testen la demanda de pobreza pro
movida por D. José Chamorro, ve
cino de esta villa, para litigar en In
dicados autos; previniéndoles que, 
de no comparecer, se sustanciará la 
pobreza sólo con la InterVendd* 
díl Sr. Abogado del Estado y la* 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para Insertar en el BOLEIÍN 
OFICIAL de esta provincia, espido 
la presente en Valencia de Don 
Juan, a 30 de abril de 1919.—El Se
cretarlo, Manuel García Alvnrez, 

> ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A ESPECIAL 
i D E VETERINARIA D E LEÓN 

? Se halla Vacante en esta Escuela 
' una plaza de Profesor auxiliar Inte-
• riño de Bacteriología, Parasitología 

y preparación de'sueros y Vacunal, 
: dotada con el sueldo anual da 1.000 
pesetas, la cual h . da proveerse 

í por concurso entre Veterinarios, te
niendo en cuenta la resolución re
calda en las Interinidades en ésto* 

• Centros de Enseñanza. 
Los que deseen solicitar esta 

' cargo, presentarán sus Instancias, 
dirigidas al Sr. Director, y acom
pañadas de los documentos que 

': acrediten la capacidad legal de los. 
' aspirantes, en la Secretarla de esta 
• Escuela, en el improrrogable plazo 
- de quince días, a contar desda la 

fecha de la publicación de este 
; añundo en el BOLBTIN OFICIAL. 

A los aspirantes que residan fue-
' ra da esta capital, les bastará acre-
' dltar, medíanle reciba, hiber cutre-
' gado en la Administración de Co-
, rreos, dentro del plazo señalado, el 

sobre certificado de i» solicitud y 
demás documentos que acompañen. 

! León 1.° d : mayo de 1919. =EI 
Director, Juan Morros. 

| Subasta do Inmuebles 

: Contribución territorial.—I." a l 
i 4." trimestres de 1917 
"• Don Francisco Robles Gírela, Re

caudador de la Hacienda en el 
Ayuntamiento ds Vlüaseián, da 

1 la zona de Srlngún. 
Hago sabir: Qje en el expediente 

que instruya en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres errlba expresados, se ha dic
tado con facha 1.° da abril, In si
guiente 

cProvidencia.—fio habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descuUer-

P 
h n 



t M con la Hacienda, ni podido rea- < 
tizarte los mlimos por el embarfio | 
y « a t a de los bienes muebles y se> i 
movientes, se acuerda la enajena-1 
ddn en públca tubaita de los ln- j 
«Heblea pertenecientes a cada uno j 
de aquellos deudores, cuyo acto se < 
«artllcará bajo mi presidencia el dfa ! 
12 de mayo, y horas de las diez a las ¡ 
doce de la maflena, tiendo postaras 4 
admisibles en la subssta, laa que cu- t 
taras las dos terceras partes del ; 
tañerte de la capitalización. > [ 

Notlflquete esta providencia a los ] 
deudores y a los acreedores hipóte- i 
osrios, en su esto, y anúnclese al \ 
público por medio de edictos en las í 
Casas Ccntlitorlales y por los de- | 
n á s nwdlos que expresa el articu- ; 
lo 94 de la Instruccldn. • 

D. Domingo del Rio, vecino de j 
Vniatelán.-Una tierra, a laMatal. ! 
en Vill8feI4n.de ceblds de 11 ár«Pt y . 
74 centldreat: linda M . , Pedro Per- \ 
adndez, y P-, JustoVaibuena; lasada ¡ 
en 50 pesetas. i 

D. Hilarlo Garda, vecino de VI- ' 
Baselán.—Una tierra, a la casilla de ; 
Ja carretera, tace 7 áreni y 4centl- ! 
«rea»: linda O., edil; M . , Vicenta 
Herrero, y P. , Salvador de Lucas; 
lasada en 25 peseta;. 

O. Julio Lavlgne, vecino de Villa- ; 
seMn.—Un» tierra, a Tordelavlfla, \ 
qae hace 56 áreas y 36 centiáreat: 
linda O. , camino; M . , Torlblo Ber
mejo, y P.. Salvador de Lucas; ta-
tada en 100 peretas. 

D. Manuel Tarsnllla, Vecino de 
VUtaseMn.—Una tierra, al Argafial, 
de cabMa 4 áreas y 69 centiáreat: 
linda M . , Salvador de tuca* y P. , 
Jo té M . * Zayas; tasada en 25 pese
tas , 

D. Hipólito Valdés, vecino de 
Valdsvlda.- Una tierra en Valdavl-
de, a Valabao, hace 28 áreas y 18 
centiáreat: linda O.. Tomás Taranl-
lla; N - . reguera, y P., monte; tasa
da en 75 petetai. 

D . Manuel Crespo, vecino de 
Víldavlda.-Una tierra, en Valdavl-
4a, a Regantllhs, de cabida 16 áreas 
y 43 centiáreat: linda O.Juan Diez; 
M , llnderón, y P.. Demetrio Fer
nández; tasada en 50 pesetas. 

D. Slnfcroio Bueno, vecino de 
Va'davlda.—Una tierra, a Buitillo, 
enValdaVida, IIHCB 14 áreas y 9 cen 
Wi ta t : linda M . , Agustín Valdés; 
P. , Andrés Antón, y N , , Marcos 
Gago; tasada en 50 peseta». 

D. Juan Alonso, vecino de Santa 
Maris del Rio — Ura tierra, al llano 
de Ssntp Maris del Rio, de cabida 18 
áreas y 78 centiáreat: linda O., ca
mino; M . , Luciano Callado, y P., 
cnettn del Valle; tacada en 50 pese
tas. 

D. Liberto Sr-níos, vecino de. San
ta Maiia del Río.-Una-tierra, a 
cuesta la Nava, en Sarta María del 
Rio, qu» hace 57 áreas y 56 cent!-
áreas: lindo O . ccnilno; M . , Gre
gorio Lezo, y N . . Mateo Garda; ta
sada en ICO pesetas. 

D . G:egctlo Cardo, veclio de 
Ca»trcañe.—Una tierra, al camino 
de Cattíoañe. que h-w 11 áreas y 
74 centiáreat: linde O. y N . , dicho 
camino, y M . , Iscac de Lucas; tasa
da en 50 pesetas. 

D.* Marcelina Rulz, Vecina de 
Villacerán.—Una tierra, en Villace-
rán, a la cespedera, qua hace 11 
áreas y 74 cenOáreet: linda O., ca
rretera; M , Santltgo U z o , y N . , 
Gregorio Carde; tasada en 25 pe-
actas. 

D . Antonio Iglesias, vecino de 
Arcayos.—Una tierra, a Mata la 
Iglesia, de cabida 16 áreas y 45 cen
tiáreat: linda O. , Isidoro Prieto; 
M . , Pedro Bermejo, y N . , herederos 
de Fernando de Lucas; tasada en 50 
pesetas. 

y 78 centláreas: linda P., A'ejandro 
: Fernández; N . . herederos-de Ar-
j senlo González, y M . , Aurelia no 
' González; tasada en 50 pesetas. 
) D. Benito del Río. vecino de Cas-
| tromudarra.-Una tierra, a la ces-
< pederá, que hace 14 áreas y 9 cen-

D. Gregorio Henero, Vecino de } tláreas: linda O. , Valentín Oveja; y 
Arcayos.—Una tierra, en Arcayos, ' N .Juan Ampudla; tasada en 30 pe-

. . . . . . j 
) D. Rosendo Gallego o Ajenjo.— 
- Una tierra, al Manzanal de VUlase-
¡ lán, que hace 11 áreas y 74 centl-
i áreas: linda N.. Manuel de Lomas, 
¡ y P. , Angel Fernández; tasada en 
< 40 pesetas. 

D. Pablo Lomas, Vecino de Sahe-
) Ucea del Río.—Una tierra, al Arga

fial, de 4 4-»as y 69 centláreas: linda 
i O. , José Zayas; M , Salvador de 
í Lucas, y P., Juan Gómez; tasada 

en 20 pesetas 
•: D. Eustaquio de Vega, Vecino de 

CastroEñe.-Una tierra, aSantillo 

adonde llaman camino de Valdavida, 
hsce 16 áreas y 43 centláreas: linda 
O. , José Martínez; M . , camino: P., 
Atanaslo Medina; tasada en 50 pe
setas. 

Herederos de Joté Aláez, vecino 
de Arcayos.—Una tierra, a la Vega, 
de cabida 9 áreas y 39 centláreas: 
linda O., Dionisio Fernández; M . , 
José Alvalá, y N . , Juan Ruiz; tasada 
an 25 pesetas. 

D.* Marta Diez, Vecina de Arca
yos.—Un huerto, al camino de Villa-
Verde, hace 4 áreas y 69 centiáreat: 
linda O. , dicho camino; M . , Pablo 
Cuesta, y P., Manuel Iglesias; ta- \ de Castrotñe, de cabida 4 áreas y 
sado en 50 pesetas. _ í 54 centláreas: linda O. . Juan Redi i 

D . Fernando Garda, Vecino de 
Villamarttn de Don Sancho.—Una 
tierra, a las quemadas de Castro, 
hace 56 áreas y 36 centláreas: linda 
N . , Teresa Alonso; M . , Apolinar 
Pacho, y O. , lindera; tasada en 50 
pesetas. 

Herederos de Antonio Gago, ve
cino de VUlsmarlin de Don Sancho. 
Una tierra, a la senda los pozos, de 
cebida 52 áreas y 87 centiáreat: lin
da M . , Ciríaco Gago; P. y N . . Ga
briel da Lomas; tasada en 200 pe
setas. 

Herederos de Lino Conde, Ve
cino de Vlllamartln de Don Sancho. 
Una tierra, al hormiga!, de cabida 21 
áreas y 13 centiáreat: linda O., Pa
tricio Cardo; P., cuesta, y N . , Gre
gorio Lazo; tasada en 75 pesetas. 

D . Francisco Medina Oveja, ve
cino de Vlllaverde de Arcayos.— 
Una tierra, a la huelga de Arcayos, 
hace 9 áreas y 39 centláreas: linda 
M . , Atanaslo Medina; N . , Lucas de 
Prado; P., Simón González; tasada 
en 25 pesetas. 

Herederos de Bernardlno Martí
nez, vecino de VMaverde de Arca
yos.—Una tierra.-a Villalobos, de 
cabida 9 área» y 39 centláreas: linda 
O., Lorenzo Bulza; M . . Reguera, y 
N . , Alejandro Fernández; tasada en 
25 pesetas. 

Heredero» de Bonifacio Escancia-
no, vecino de Vlllaverde de Arca
yos.—Una tlsrra, a Carro-Pajares, 
de cabida 14 áreas y 9 centláreas: 
linda O., herederos de Ar.-enlo Gon
zález; M . , Antonio González, y P., 
Rufino Fernández; tasada en 50 pe
setas. 

Herederos da D. Antonio Alon
so, vecino de Vlllaverde de Arca-
yes.- Una tierra, a la Ceflada que 
hace 16 áreas y 43 centláreas: linda 
O., Baiblno Crespo, y P., Isidoro 
González; tasada en £0 pesetas. 

D Ignacio Plnilla, vecino de Villa-
verde ac Arcayos.— Una tierra, a la 
Cabrera, do cabida 21 áreas y 15 
centiáreat: linda O iinderdn; M . , 
Jesús Gónsz, y P., Felipe Tejerfna; 
tasada en 75 pesetas.; 

D. Juan Martínez, vecino de V l 
llaverde de Arcayos.— Una tierra, a 
la hue'ga de Arc&yos, que hace 11 
áreas y 74 centláreas: linda P., ca
mino; M . , reguera, y N . , Alejandro 
Fernández: tasada en 25 pesetas. 

D. Melchor Cerezo, vecino de V l 
llaverde de Arcayos.—Una tierra, 
ai espino la raya, de cabida 28 áreas 

guez; M..herederos de Hipólito Ca
ballero; P. y N . , camino; tasada en 
300 retetas. 

D * Juana Fernández, Vecina de 
Abaros.—Una tierra, al camino de 
Castro, hace 4 áreas y '19 centl
áreas: linda O. . Jacinto Oveja; M . , 
herederos de Gregorla Vailejo; y P., 
reguera; tasada en 40 pesetas. 

D. Juan Caballero, vecino de Cls-
tlerna.—Una tierra, a las Vllanas, 
de cabida 25 áreat y 48 centláreas; 
linda M . y P., camino, y N . , LoJen-
zo de la Cuesta; tesada en 75 de-

'i D . Narciso Portugués, vecino d» 
Codornillos.—Una tierra, a canto 
blanco; que hace 14 áreas y 9 cen-

i tláras: linda O., Julián de Lucas; 
i. M . , Fernando Cardo, y P., Feman-
' do de Lucas; tarada en 25 pesetas. 
¡ D. Domlr.go Rodríguez.—Una tle-
! rra, a la cabrera, hace 21 áreas y 

48 centláreas: linda M , Gregotio 
Aláíz; P., herederos de José Aiáez, 
y N . , reguera; tasada en 50 pesetas. 

\ Otra, al camino da Vlllaselán, de 
1 cabida 7 áreas y 4 centiáreat: linda 

O., el camino; M . , Gabriel de Lu
cas, y P., el rio; tasada en 15 pese
tas. 

D. Cecilio; González, vedno de 
Vlllaselán.—Un solar, al casco de 
Vlllaselán: linda derecha, de frente 

' y espaldu, calle pública; Izquierda, 
Josefa de las H«raa: tasado en 25 
pesetas. 

D. juilo Lablgne, vecino de Vllla
selán.—Una cas», a la carretera, 
mesón: ¡Inda dererhj, Izquierda y 
de frente, con campo; espalda, ca
mino vlrjo; tasada en 5C0 pesetas. 

D. Justo Pérez, vjeino de Vnlda-
vida.—Una casa, ai casco de Váida-
Vldt: linda derecha, huerto de José 
Cuettg; izquierda, con la de Dame-
trio Fernández; de frente y espalda, 
calle; tasuia en 2C0 pesetas. 

D. Vicente Valdés, Vidno de Val
davida.—Una casa, en el casco de 
Valdsvlda, el barrio de abajo: linda 
derecha, callejón; izquierda y espal
du, Gabriel González; tasada en 
1G0 pc.sitas. 

D.a Josefa Alvarez, vecina de Ar
cayos.—Una casa, a ln calle de la 
Iglesia: ítada derecha, Jo;é Llamas; 
izquierda, Francisco López, y e.--
paida, calle pública; tetada en 100 
pesrtas. 

Herederos de José Aláez, vecino 
de Arcayos.—Una casa, en el casco 
de Arcsyct: ¡Inda derecha, huerto de 

José Fernández: Izq uierda, casa del 
mismo, y espalda, Torlblo Fernán
dez; Usada en 100 pesetas. 

D. Isidoro Crespo, Vecino de Ar
cayos.—Una casa en el casco d i 
Arcayos: linda derecha y npalda, 
calle; de frente, Alejandro Fernán
dez, e Izquierda, camino; tasada en 
50 pesetas. 

D. Lucas de Prada, Vecino de Ar
cayos.—Una casa, en el casco de 
Arcayos: linda derecha y espalda, 
huertas izquierda y de frente, calle; 
tasada ed 50 pesetas, 

D. Isidoro Rodríguez, vecino de 
Arcayos.—Una casa, en el casco de 
Arcayos: linda derecha, camino de 
Valdavida; izquierda, Mariano AlVa-
rez; de frente, calle; espalda, Ma. 
rlano Atvarez; tasada en 75 pesetas, 

D. Isidro AlVanz. vecino de Ar
cayos.—Una casa, en el casco de 
Castroafie: linda derecha, Mariano 
Alvtrez; izquierda, camino de Vllla
martln; de frente, calle pública, y 
espalda, campo; tasada en ICO pe-
Paida. 

D. Juan Pascual vecino de Santa 
Maria del R ío . -Una casa, en el 
casco de Santa María del Rio: linda 
derecha e izquierda, calle; de fren
te, omino de Castroafie, y espal
da, cuadras de la misma, tasada en 
1.000 pesetas 

Lo que h?go público por medio 
dei presente anuncio; adviniendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en le subasta anun-

: ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la preceden
te relación. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 

, les fincas hasta el momento de ce-
•' ¡ebrarse la subasta, pagando el prin

cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento, 

i 3.° Que los títulos de propiedad 
'< de los inmuebles están de manifles-
' to en esta Oficina hasta el dia de 

¡a celebración de aquel acto, y que 
. los lidiadores deberán conformarse 

con ellos y no tendrán derecho a 
i exigir ningunos otros. 

4,° Que será requisito Indlspen-
' sable para tomar parte en la subas-
' ta, que los llcltadores depositen pre-
' Viamente en la masa de la presl-
,' denda, ei 5 por ICO del valor iiqui-
í do de los bienes que intenten re-
• matar. 
< 5." Que es obligación del rema

tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del dc-pósltc 
constituido y el precio de la adjudi
cación. 

6.* Que si hacha ésta cupuált-
ra ultimarse la Venta por negarse ei 
adjudicatario a la entrega de! precio 
del remate, se decreta á la pérdi
da del depósito, que ingresará en 
arcas del Tesoro público. 

Mansllla de las Muías 19 tic abril 
de lftl9 — E l Recaudador, Francis
co Robles. — E! Arrendatario, M. 
Mazo. 

L E O N : 1919 

.'mp. de la Diputación provincial 
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